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ORDEN d~ 8 de julio de 1969 pO! la que se aprue·
ba el Plan de Conservación de ~Uel08 de la It1J,CQ
.Corti1~ de Píl!tre», del tt!l'1Jtfno mu"iclpal de Pe
dro Mtirti1íez. en la phw'incilt de Granada.

1J¡nQ. Sr.: ". instanp.ia del anterier prQPi..etiario de la Unca
«caru:to d.ePi~eJt.. dé! término mtUiieilJ.Sl1 de Pe~ro ~.ez
(Gl'lIrlIIoda)., se ha IneOltdo expe<!ienlé en el q"4' se ha Jusltncado
con los correspondietl.tes informes técntcos, que en la m18D'l&

•

DIAZ-AMBRONA

y Ordenación Rural,

mAZ-AMBRONA

y Ordenación Rural.

Ilmo. Sr. Director general de ColonIzación

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que 8p aprue~

ba el Plah de Consernóción de Suelos de la finca
«Cortijo Parejo», del término mumcipal de Casara,.
boneZa, en la provinda de Málaga.

Dma. Sr.: A instancHl. del propietario de la finca «.OortiJo
Paref,o», del térmmo municipal de Casarabonela (:r«álag'a), se
ha irfcoado ex.peQiente en el que se ha justifict\do con ros co-
rt-espQlU;Üehtes iniormes técnicos, que en la rnlsmaconcurJien
circunstancias que aconsejan la realizaDión de obras, planta
clones y labores neoesal'.ias para la conservaG'Wln del suelo
ag,rú:ola, y a tal fin s~ ha elabOrado por el Servioi'O de Conser
vaciOn -de Stlel,?s un Plan. de aeuerdo cqn lo ~puest0 en la.
Ley de 20 de Julio de 1955, al que ha dado el IDteresado BU
c(j}n1"oJmida~. La¡;; oQras i;a,cluídas en el Plan cump1ell lo d18
Ptl,~sto en los Btl'ticulos seg.undo y tellcero dp.l DecretG de 12, de
Jullo de 19.62.

En su virtud, este MiniJit.erio ha tenido a bien dispauer:
Primel'o.-Queda aprobado el Plan de qORsr:,Fvaci~n del .Sue

10 AgpcQla de la citada ftnca\ 4e una extensr4n de 79 hectá
r~as 1.3 áre»s ?4 e.ent1.áreas., de las que quedan afectadas 28 hee
táreaS 95 áPe~ 5b centtál'eas.
~-El pIesu¡me.sto es de 148.11'71.,74 peset,as, de las

q~e fl0.:r2é,39 pesetas semn sUbvencion~dás,. y las restantes
38.148,35 pesetas serán a car~o del praIlletano.

Tercero.-Se autoriza a la Oi.recci6n General de Colonia
zaqion y OraenscIDn Rural pa.m citctar las dispo~ioues n~e
sarias para la realización y lD(l¡1ltenimiento de l~s o-~ y
trabajos lncluidQs en el referido P'lan de Co,p,serYaci6n de S~ea
los, así como para. adaptarlo en su ejecucl@n a las cU'actea

rísticas del terrel;l1l y a la eXPlotaci6n de la finca afectada,
fl iar el plSlZo y ritmo de realizacJ.ón de las obras y Ram efec~
tllarlas ¡)Or si y por cuenta del propietario. en el caso de que
éste no las realIce. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 d~ julia de 1968.

Ilmo. Sr. Director general de Colonización

ORDEN de 8 de 1ulio de 1969 por la que se apruea

ba tl Pla" de aons""'9cli1rL <!l1 Suelos el~ la ffnc<J
«Narváe:t Lote 1.. ele ¡os t!!l'mlttOS mvJ>lcfpltI.. ele
Lugros 11 Ld Peza. en ltl provinoia de Gr'f.m.(t~a.

l;lm,o. Sr.: A ln.stan*, del propietario de la ~ca ~,
¡,c¡lé 1J¡ d~ los tétmlIlIos ri>ImIcliPales de L..,..,. y La -~
<Ora_l, se ha Incoado eJ¡pediente en el q~e se ha )U81;1
fletado con les oorreslxmdientea informes téUlICCS, c¡ue én la
mlSma COE:reB drcunstancias qNe a-oonsejan la realiImet~
de obras. a01otl;es "Y lR'bores necesal\iaB pEa la CC11SerVa
c1ón del sue' o agl'f.cota, y a tal fin se h1iI. elaborade por el Serv1a

cio de Conservación. de Suel~ un :PIM\. de acuerdo con lo
~ ea la Ley dé 20 de Jullo de 19;5, al 'Iue l1a da<lO el
:lnte!resado su Cfi,\BfD1"lJ11d-ad. Las obras incl1.Údas en elP1an
cuapletl lo d1$uesto en los artículos segundo y tercero· del
l'ecrete ole I~ de Julio 4e 19~.

En BU vittuEJ., este MlnlsteJllo ha tenido a bien d1sponer:

~
I .~.Qeda l'_bl>(l& el Plon de cOlilServaci<\n d4!1 Sue-

lo dé la cit8cJ'a :finca, de llna extensión de 185 heca
tá1leá8 aréa¡¡.

~
E1 presuP\l.$Sto es C\,e 748"iI:'flB:,49 pe&eta~ d!! l~s

qU' .~ pesetáS serán ~ubVen.lo~as. y las reámnrea
286.Q3Z. ReamÓ serán a cargo del pl'OI>lota¡1o.

~
,--$e autorlza a la m.ecolÓll -G'I'leral de Colonlz&

c1~ y '. ,:Rural Para dtctar 1$8 dispQsidones nec~Br
rllÍO P..... a reall!Jac.lón y' I)lantenlm!ento de la. obra. y t ...
bajell IncktAlos en el referido Plan de Conservaciótl d.e &,le
los. as! como.paJFa ad.QJPttwlo en su ejeeuoi6n a las. caracteri8~
!loas del terreno y a 1Ii exPlO_n de la Ilnca s.fectad.. :tiJar
el plazo y rntmo de rea.l1zaclón de laIJ obras y para eteama.r
las por si y por cuenta del propietario, en el caso de que
éste no las remice.

Lo que ct;amtlDloo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gJ1a,té a 'tr. l. muchos años.
Ma<lrld. 8 de Jullo de 1969.

DIAZ.,AM!3RONA

Ilmo, Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

DIAZ-AMBRONA

ILmo. Sr. Director I'eneral de ColoniZación y Ordenación Rural.

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

DIAZ-AMBRONA

tljar el plazo y ri~mo de real~ación de las C!bras y pfl,J:a eree-
tuaUas por si y por cventa áe los propfetarIos, en el caso de
Que éstos no las reaUcen. .

Lo que comunico a V. l. para su conocitniento y efectos.
0108 guarde a V. l. linchoR añoRo
Madrid, 8 de julio de t969.

ORDEN de 8 de 1ulio de 1969 por la qUe se aprue
!JU el Plan de Conservación de Suelos de las fincas
(San Giné.~}) y «:I'ierras de la Bola», del térmi'!l0
municipal de Puebla de D01l Fadrique. en la promn·
cia de Granada. '

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de laS fincas ({San
G1nés» y «Ti~p.s de 1~ Bol~}), del ~inQ lnpnioiJlal de Pue
bla de Don Fe.d'rique (aranada), se ha iUcoaclo expediente en
el que se ha justifiCado con los corresponlientes informes téc
nicos, que en las mj.smas con'Garren circ~noias que acon~
Jan la reaUzMión ele obras, pla.ntactQl1es. y~ necesanas
para- la oonserv9,&Um del suelo ag:rtcelat, y a 1I8l. .. se ha elaa

botado llor el Sewlol<> de Ct>n~ ele _s un Plan.
d.e acuerdo con lo dispuesto en la Ley de ~ de Juijo, ee 1955,
al que! ha dado el interesado su C01'ltormidad. Las o"~s ln
c~Wd&S en el Plan cumplen lo d;Lspu,esto ~ los ~culits se
e~d.o y tercero d.el DeCD;M de t2 de ~ de _.

En su virtud. este Mifnlseiio ha teirld'o a bien disponer:
Prtmero.---Queda a¡;¡robado el Plan de Oou,ervaC1ón del ~~

lo AGricola de las citBdas fincas. de unae~ «e 49 htrua
tá3leU'S.

Selfund<k.--:-El~r. esupuesto. es d.. e :1;63..••6G&.,9910 pesetas, de l,u
que f18;m~2$ "~ sema subVend.tA.aas, y las restRIltes
S5.4lI4,tIS llesellas~ cSAlO ¡jel ¡jIapleIai~.

Teocero.-Se ~ a la Dll'e!'ele _1 de CoIe1ll<a-
clón y Ordena""l> p.... \Ü~t~s _a-
riBS par.a la Peall.z~ón y ll). .. ~ las ~s y tra-
bajos lnclUÍd.os en el rmrjG~an. ~ ~s.oi6!L de StJ,e--
los., aa;i como para ada:ptarlo en &U i6I't a las car8Qtleris-
tii!B.s del terreno y a la ex-plotaQ.Mn i\s. f1neas at'eotadAs.
flJ/LU' el plazo y ritmo de realización de las obras y pata etec
t'lllWlas por si y PQr cuenta del propietario, en el caso de
que éste no las realice.

Lo que oo:rp.unico a V. 1. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V, 1, muc:tJ.os años.
Madrid, 8 de julio de 1969.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que .se aprue
ba el Pllln 4e C5ac/ón <le ~s nel<l
<coItIio ele Camac de loo thmll/lOB s
de Ak4ztzr 11 Ff'ege'lt te. en la pr~ tU' R
nada.

lImo. Sr.: A instancIa q,el~~ de la .finca «C8ttlt0
de CCfahoP' de los t,érm!nQs ll1lIIIIOlp",es de Alózar y ,,*,-
&eD1te 8;ñ:ac1a). se ha incoado e$edkmte E'#l e1 que se ha
Justl1l cqn lOS.......SI>OIUl:·ees~~~••!.nla !tlI.IDtIa CQtl.. citc1ínsllE S' m~~
cl~n de 91>",,~:Jo¡:les y 1 res . " ¡a ........-
vac1ón ~l s b a«HoOla, i a t¡W. :fin se o por el
se lo de """"""clÓtl Sue ~ acuerdo c<>u
lo r;R"spaesto en la Ley de de~"'ae 1 , que ha cl/l.Qa
el tnt..esado su e<>D1'cmnldad. ... .. !'d" en el Plan
cumplen 10 d.ispuesto en los ~C~8 selW1 o y terce'ro del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtucl, este M4nisterio ha tenido a bien disponer:
Prtmero.-QUed.a aprobado el Plan de C&ms~rV6ción cael Su,e

lo Agrícola de la citada finca, de una e»ifensión de 89 hectá
.reas, de las q,ue quedan afectadas 73 hectá;r:;eas.

Segunq.9.-:- El presupuesto es 4e q,ps.:IM'.22 pes~tas, de las
que 290.26912'1 lesetas seran. sub~~ .Y las restantes
21&W5,OI pe_ ~",.án a c~if~O'

Teroero.-8e 11 za a la il ele Coloniza-
cióll y OPd_~'1.~al aam .BIt l~ost enes nece~
...... para la realiz~_ y - <le· ooras y
tr"'*tu lDclulde. en el _d<¡ ... . n de SUe-
los, Iisl como p8l't\ adQp~Mlo e11 Sll . é . ca~ote·
J1st1cas del ten.ena y a la !:1U'lotaat8tl la ftDm l\f'E!Ctqda.
1lJ1U: el plazo y r1tmo de r.ealizaatón @ las obras y }i1Il.ra ~fec~
twlrlas por 111 y por cuenta del llropietarl0, en el Caso de qUE!
éSte no las r.eallce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guMde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 8 de Juilo de 19119.
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concurren cln;UU.')L<tIlClas (lue at;un.~eJan la ,eaJizadón de obra&,
plantact,onef. y iabores necesarias para la conservación del su
lo agrícola y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con·
servación de Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en
la Le I de 20 de julio de 1955 al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
d1Bpuesto en los artículos ,segundo V tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

En su virtUd. e¡;te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Quect9. aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 97 hectá·
reas 38 áreas 2 centiáreas, de las que que'lan afectadas 82 hec
táreas.

, Seguneto..,....-EI presupue~to 1"8 de 425.227,24 pesetas, ete las
que 2,28.320,32 pesetas serán SUbvencionadas, y las restantes
196.906.92 peseta~ serán a cargo de iOS propietari06 actuales.

Tercero. -Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación RUral para dictar las disposiciones necesa
rias para la realizaeión y mantenimiento de las obras y traba
jOs incluidos en el reterido Plan de ConservacIón de Suelos,
8s1 como para adaptarlo en su ejecución a las earacooristicas
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de' las obras y para efectuarlas
por sl y por cuenta de los propietarios, en el caso de que
éstos no las realicen

Lo que comunico a V L para su conocImIento .Y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos año.~.
Mndrid. 8 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. 81'. Director general de Cnl~nización y Ordenación Rllral.

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la qUe se aprue·
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Cerro de Rel/,Ova», del término muntcipal de Or
giva. en la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cerro
de Rehoya». del término municipal de OrgiV8 (Oranada), se
ha lnc06doexpediente en el que Se ha jWltifl.cadCl con los ro
rrespondientes informes técnicos. que en la miBma concurren
circut1Btancia~ que aconsejaD la realización de. obras, planta
cIones v labores necesarias para la conservación del suelo
agrtoola, y a tal fin se ha eiaborado por el Servicio de Con
servación de SueloS un Plan, de acuerdo con 10 díspueato en
la Ley de 20 de juli€:o de 1965. al que ha dado el interesado
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo
diapouestoen los artículos segundo y tercero del Decreto de
12 ~ 1ulio <le 1962.

ltn su virt\ld, este Ministerio ha tenido a bien d1Bponer:

,Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservQfl1ón del Su.
lo Agrlcola. de la citada finca de una extel181ón de 97 .heot'"
reas -sz áreae 29 cetltilíreas, de las que quedan afeotadas 28 hec
táreas 30 areas 50 centiareas.

Se¡undo.-El presupuesto es de 153.397,57 ~etu. de las
que 96.500,14. pesetas seran ~ubvencionadas, .y las restantes
56.'89'7.43 pesetas serán a CRfA'O del proptetlt;10.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General ele. Colonlla·
ción y OrdenaciÓn Rmal para dictar las dis:P9siclones neceaa~

riu .para la retUización y mantenimtento de las Gbru r tra·
bAjos Incluidos en el referido Plan de oonservación de Bu.e·
los, asi como para adaptarlo en su ejecucIón a 1u caracterfs
tioas del terreno y a la explotación de la tinea afectada. Ajar
el plazo y ritmo de reaUzaetón de las obras "1 para .fecuarlas
por si y por cuenta del propietario, en el caBO de que éste
no lu realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocImiento y efecto•.
.Dios guarde a V. l. JnUCihos aftos.
Madrid. 8 <le Julio <le 1!Hl9.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general ce Colonización y Ordenac1ón Rural.

R&SOLUGlON de la Dirección General de Ganade
ría por la que se otorga el título de «Ganadería
Dipl~da» a ta fint:a «Granja Juma». del término
munictpal de Reus. ae la provincia de Tarragona

A solicitud de la' «Granla Jwna», para (fue le fuese conce
dida el titulo de «Ganadería Diplomada» a la ganaderÍ'a de la
especie porcina, razas Large-WWte. Landrace y Pift!~in, atta
en el témn1no munic1¡:lal de ReUs. pro'f1ncia cte1'wraaona;
v18\iOe loa Informes pre€:epUvo8 y de acuerdo COD le Q,.ut deter·
ll1Inan el Doc>eto de 26 <le jullo <le 19lXl y la Orden Dlll:lloterlal

de 14 de enero de 1957, ie na sido concedlijo pOI' orden del ,9X
celentlsimo señor Ministro de este Departamento. con fecha
26 de mayo próximo pasado. y a proP'Uésta de e~ta Dirección
General. el titulo de «Ganadería Diplomada» a la citada explo
tación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V, S. a los efectos seña
Lados en las referidas disposiciones.

Dlos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1969.---El Director general R. Dl8Z

Montilla.

Sr. Jete del Servicio Provincial de Ganadería de Tarragona.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre ampltací6n
de una cetaríA: a lavor de don Juan Gtrontls AJ/'~
merfch, situada en la zona ma:rfttm.6-terrestre del
fJ1Le~to ae Atenlls de Mar.

nmos. Sres.: Visto el expediente ,instrmdo a mstancia de
don Juan Oíronés Aymerich, en el que solicita la ampltM'ión
de 633 metros cuadrados de la concesión de la cetaria que se
le otorgó por Orden ministerial de techa 29 de marzo de 1961,
situada en la zona maritimo-terrestre del puerto de ArenYs
de Mar

Este Ministerio, a proPuesta de la Dirección General de
Pesca Marlt1n:ui, ha tenido a bien acceder a lo solicitado. Que
dandL modificada. por tanto la citada croen ministerial de 21
de marzo de 1961. en el sentido de que Qtleda ampliada la
supertlcie de dicha cetaria en 533 metros cuadrados; r modifi·
cada eon arreglo al proyecto presentado.

Lo que oomunico a VV. n, para su conoclJn1ento y etect08.
Diosruarde a VV. n. muC'.hos afias.
Madrid, 23 de mB3b de 1969.-P. D.. el SubsecretarIo de la

Marina Mercante. LeoPoldo Boado.

lImos. Sres: Subsecretario de la Marina Mercante Y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre ampliactón
ae .una cetaria a favor de don Juan Carrasco: Fabro
y don Fernando Carreras Gimferrer, situada en la
zona., maritimo-terrestre del Puerto de Arenys de
Mar.

llmO&. Sr;ea,: Visto el expediente instruido a instanc1a de
don. .J~n Carrasco _Fabro y don Pernando OBR'efal Oimferrer,
en el que soUeitan la ampliación de 200 mebos cuadrados de
la concesión de la cetaria que se les otorgó par Orden mini&
teriQri de 29 de marzo de 1961, situada en la zona marítimo
ter........ ~l Puerto de Areny. de Mar.

_ate Mtni&tetio. a prgpueets de la DIrección General de
Peses· Marltima. ha tenido a bien acceder a lo fIlol1citado, -(lUd'"
<lan<lo lIlodlftcada POI' tanto la citada oroen m1nlotetlal e
29 ~ ltlatZO dé 1!Hll en el sentido de que queda ¡m¡pllacla la
superftcle de di0ha ooaria en 200 metros cuadrados y mQdl·
ftalGa oon arreglo al proyecto presentado. .

Lo -~ comunico B VV. U. para su conoelmlento y electos.
0iEl6 auarde a VV, tI muchos afias.
),Iadrid, 23 de mayo de 1969.-P. D .. el Subsecretarfo d.' la

Marina Mercante, Leopoldo Boado,

fimoa. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direetdr'
¡eneraI de Pesca Marítima.

CORRECCION de errores de la Orden ele 16 de
maVo d. 196' por la que se automa a la IlnM
.Lantero Cartón, S. A.», ~. Ma<I7i<I. el réglme.. de
admlolón temporal de pap.l dt...,tlt...... V ,WM·
teUnedI oon una .ra blmwa, emiíl~08 en la ,.
brloaclón d. pÚl'l>C~ V i1GJ<Is de Cartón ondulado
con tlutino a la up01'tactón.

Advertido error en el texto remitido para su publ1eación de
la ettada Orden, Inserta en' el «Boletín Oficial ele} :matado» pú·
mero 144, de fecha 17 de junio de 1969 se transoribe a conti
nuación la QPQrtuna rectificación:

En la página 9~08, columna segunda, pa.rte di5pos1tiva,en
su nonna quinta, cuadro primero, donde dice: «Calidades "L" Y
"J"... 357 gramos», debe decir: «Calidades ''D'' y "J"... 357
KT&DlQS»·


